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DIARIO OfiCIAL
DEL

Mlf\TISTERIO DE lA GUERRA

Artillena Sdior General de la octava división or-
, gáni<:a.

Capitán, D, Martin Montagut Bat- Sciíor Interventor central de Guerra.
lIe, del segundo regimiento pesado.

HIDALGO

..HIDALGO

ASCENSOS

A lIubáyudante

D. Cipriano Sáiz Miguel, !del re
gimiento Cazadores núm. 4, con an.
tigüedad de 31 de diociembre de 1933
y erectos económicos de 9rimero ije
en.erode 19340

Señor...
JU!:LACI6N QUE SE CITA

iA 'tIub~te ,

D Tomás Pino .Ca.rrasco, del De
pósito Central de Remonta, con 841
·ti-giiedad de 7 de ene1'O de 1934 Y
efectos econóttnÍl<:o9 de primero de
marzo.

D. Faustino Cid Gonzá1ez, del re
gimiento . Cazadores núm. 1, cono la
de 13 de febrero de 1934 y efectos
económ1cos de Iprimero doe abril.

D. Ignacio AIOIIIlIo AloMO, del re
gimiento ·Candores núm. 8, con an
tigüedad de 21 de febrero de 1934 y
efectos económicos de primero de
abril.

Circular. Excmo. Sr.: Este MinÍ'S
terio ha 'I'es-uelto conceder el empleo
superior inmediato al personal del
Cuel'PO de Suboficiales del Arma de"
CABAlL'LERIA que figura en la s~
guiente relaci6n, 'Por ser el más an
tiguo ide su res/pectivllo eseala y ha
llarse declarado apto para el ascen.
so, eoo arreglo a los preceptos de 'a
circular de 27 de mayo de 193,z
(c. L. núm. 304), en cuyas catego
ría'S 'disfrutarán la. 'antigüedad y efec
tos ecooómicos que se ex!pres'8.

Lo comunico a V. E. pua su ca
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 19314.

terios" en el Cuerpo de &guridad, en
la provincia de Coruña', pase a prestar
sus 9C1"Vicios a la de León, este Minis
terio ha resuelto que el expresado ofi
cial continúe en ig.ual situación y afec
to <para fines de documentación. 311 (;en
tro de Movilización y Reserva núm. 16.

·Lo comunko a V. iE. pára su .cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 19 de
marzo de 193'4.

RELACIÓN QUE SE CITA

Infantería

AL SERVICIO DE OTROS MiINlS-
,TERIOS .

,Exemo. S.r.: <Dilspucsto que e~' tenien
te de INFAN.TERIA D. Tomú Pérez
Renedo, .. Al servicio de otros Mi:nis-

Sefiores Generales de la primera y
cuarta Divisiones orgáni'cas.

Sefior' Interventor ce.ntral de Guerra.

Oficinas Militares

Oficial primero, D. Isidoro García
Castaños, diS'poniblc en la cuarta di
visión.

'Madrid, 22 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Comandante, D. Jaime Bosch Gras
si, disponible en la cuarta división.

)Capitán, D. José' Guarner Vivan
co, diS4lonible en la cuarta división.

Otro, D. Enrique G6mez García,
del regimiento núm. 10.

IOtro, D. Ec\uardo López Gómez,
del regimiento núm. 25.

HIDALGO

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SBCRBTAIUA

DESTINOS

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el c:[pitán médi<:o
D. José Sáncllez Corominas, del Gru
po mixto de Artilleria lI1·Úim. 3, pase
des-tinado, en comisi6n, a las 6roenes
del Excelentts1i111O Sefior Presidente
del Consejo de M1nistros.

IU> comunko a V. E. para su cooo
cimien·to y cUmIPlimiento. Madrid, 22
de marzo de 1934.

• 1'1 • Ex-cmo. S;.: Como ampliaci6n al
SBCCION DB PERSONAL concurso celebrado por orden de 26

de febrero último para la provisi6n
AL SE'RJVilGI~d?lDLA GEN'ERA- de vacantes de oficiales en el Cuer

po de Somatenes de Catalufia, este
Exomo. Sr.: En virtud del conocur- Ministerio, a ,propuesta de la Gene

So anundado por la Generalidad de ralidad ha resuelto designar para
Catalufia, para cubrir una vacante de ocu.par' la plaza de capitárt auxiliar del
Comandante Jefe ,Militar, cuatro ca- mismo al del mencionado emlpleo del
'Pitanes auxiliares y una de oficial au- Arma de AR'TUIUL'ERIA, dh¡poni.ble
:x:iliar de Secrétaría, con destino al en la primera Divisi6n orgáni'ca y
Cuerpo de Somatenes de la misma, agregado al Laboratorio del E~rd
este Ministerio, a propuesta de dicha to, D. Arturo Menéndez López, p~
Genef'llllidad, ha resuelto designar pa- sando .. Al servicio de la. Ge~ra1J
ra ocuparlas al jefe y oficiales de dad" en las condiciones que deter

I ¡'N/FlANMIUA, AlRiT.ILlLlEaRlIA 'Y mina' el decreto de la Presidencia del
CUERPO DIE OFllOIN1AS 'MILI- Consejo de M¡inistros de 24 de' enero

,TAREIS comprendidos en la siguien- del corriente afio ,00. O. núm. 22),
rte relación que prin.cipia .con D. Jai- y queda aIecto para fines d7. d~u1- BO&Ch Grassi y termina con don "menta..ción al Centro de MOVIlizaCIón
,,'¡.idoro Garcia Castalios, pasando loS y Resel'va número 7.
; Cltiam08 &.'1 "aervÍ'cio de la Generali- 'Lo comun.ico a V. E. para su co
I dId", en las .conJdiciones que deter- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
, ftI.ina el decreto de la. Presildencia del 22 de marzo de lcn4. .
~ejo de M~nistros de 24 de enero HIDALdO

. ú1t~o (D. O. núm. 22), y afectos
PIra fines de documentlLción al Cen
tro de Moviliza.ción y Re.ael"Va RÚ

. Glero ".
Lo comunico a V. E. para su co-

I1()cÍlniento y cum¡pltmiento. Madrid,

t.
'...'~:: ::::e dIe~ cuart~I;=ón

1lqránica.
·t.I1or 'Interventor. centrtlJl ije Guerra.
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llELACI6N QUE SE CITA

,D. Je.;ús Abad Alonso, 10 de iulio
de 19lI, colocándose entre D. Luis UD
to Avila y D. Emilio Teij¿'ro Gue
rreira.

,D. Germán Valencia López, 1 de j.
nio de 1914, colocándose eDitTe D. A:.
turo A11'd:rés Pascual y D. Juan Gari
jo Lamaison.

D. Julián Canton Ronda, 25 de sep
tiembre de 1916, colocándose ent·re don
:Mariano Vivancos Ga.rcia y D. Emilio
Sameño Veraus.

D. José España Pajares, 25 de julw
de 1915, colocándose entre D. José Huer·
tas Sánchez y D. Boy Alonso Soto.

D. Antonio Fernández Palarea, 30 de
octubre de 1912, colocándose entre doa
Angel de la F.uente Pérez y D. Cecílio
Rodorígnez Tenorio.

D. Julio Fernández Fernández, 1 ere
marzo de 1910, colocándose entre doo
Hermenegildo Vázquez Blanco y 00i
C;¡¡rlos Ballesteros Sacó.

D. José Ramón Garcia Viejo, 14 de
octubre de 191I, colocándose entre don
Luis Pérez de Albettiz y Garrido y don
José Villalpando TUl"ri11o.

D. Laureano Garcia Rubiera, I de
marro de 1904, conservando el mismo
puesto que ocU'¡>a.

D. Rica.rllo González SaJahert, II de
mayo de 1912, colocándose entre D. José
García Orcasita.; y D. Juan José Quin·
tana Sa.n MQ¡rtÚl.

D. Rodolfo González Fuertes, 6 M
octubre de 1905, colocándose entre don
José Ruiz Malina y D. Ovidio Fernár.
dez Torres.

D. Ma·riano Gutiérrez Dorado I M
septiembre de 1909, colocándose' entre
D. Jaime JUI1ve Novales y D. José An
drés Moreno.

D. Teodoro Illera Martín, I de mat
zo de 19211, colocándose entre D. Pedro
Tous Col! y D. Juan Esteban Sarriá.

.o. Fraflcisco Lea:l' Seoane 12 de ju
nio de 1918, colocándose en.'tre D.. Lo'
renzo Baste1"Teadtea Alcalde y D. Je
sús Vicente Romero.

D. Feliciano Mamn Gorbea, 5 de cne
ro de 1908, colocándose enUe D. Mi
guel Na.>arre Corvinos y D. Vi«C1te An
drés Pui·gcewer.

-D. Laureano Morán Fernández, 2"2 de
jul10 de 19II, colocándose entre D. Juan
Bauti·sta Guerrero Segura y D. José
María Segura Mell.

D. Má'OÍmo Miguel Moncalvil11o 8 ck:
julio de 1925, colocándose entr¿ don\
Luis Gon~ález Hérnández y D. MáxiJllo l'
Gimeno Ba.ra. _

D. Joaquín Pueyo LascOlTZ, 2 de jU
nio de 1914, colocándOse entre D. Juan
Garijo Lamaiaon y D. Luis Guerrd°
!.egido.

"D. ¡"'ernando Osorio Jiménez, 1 de ene
ro de 1899. colocándose entre D. JlJIII
Simes Gomita y D. ~to Jurado
PlI'ieto.

<D. Juan Granados Lama, 6 die marSO
de 191.~, coloc{melcse entre D. Fernan
do G6mcz Ca.ballero y D. Da.mián Puig
Jordi.\~

ID. Juliá.n P,rada MacltUlCa, 2 de febre
ro de 1909, colocándo~e l'ntre D. Jetli'
Gasu.na Borrás y D. Pedro Rocnán prie"
too

D. Vicente Ripoll Gisbert, 17 de ,nay!
de Igr3, colOlCándo~ entre D. D10SCorl

'

HIDALGO

HIDALGO

CONCURSOS

23 de muzo de 1934

Señor•••

CirCQ1ar. Exorno. Sr.: Para pro
veer una vacante de secretario per
manente de causas, que existe en la
Circunscripción Oriental de M~rrue
cos (Melil1a), correspondiente a ca
pitán del Arma de CAB.AlLLERIA
este Ministerio ha resuelto se anul1~
cje el oportuno concurso. Los aspi
rantes e ella promGverán sus instan
cias en el plazo de veinte días a con
tar de la fecha de la pu!>ij'cación
de esta disposición, acompañadas de
las hojas de servicios y de hechos
de los interesados y demás documen
tos justificativos de ~u aptitud, las
que serán cursadas directamente por
el Jefe de quien de.pendan a la Au
ditoría de Guerra de aquel territorio.

LG comunico a V. E. para su co
nocimientG y cU1lllplimiento. .Madrid,
22 de. marzo de 19314.

HIDALGO
Sefior...

CUERPO i\UXIUAR SUBALTER
NO DEL E(JiER!OITO

Circu1a1'. Exano. Sr. : Habiéndose
no1:a4o ·que se padecieron algunos erro
res al confedCionar el esca1alf6n de la
prime.ra Sección del CUERJPO AUXI
LlAiR SUlBM.lT'ERN1O D& EJER
CITO. aprOOado po.r cmlen de.. 30 de
enero de 19M (D. O.nÚID 26). ya que
le COrilign6 a los auxiHa~s admini's
trativos que figuran en la soiguiente re
laci6n, 1a. fecba de ingret<> o reing,re
30 en el .ervicio que no es la. que ('1\
r.eaHdad lelo cormponde, por elte Mi·
nist-m'io le ha. reluelto se entienda rec
tificado el esca1af6n de ,ref~renci:l en el
sentido de que 1& citada fecf1a yel pues
to que deben ()ICUlllar en el mi~mo, son
los Q:ue ton en esta diSlPOlS'ÍCi6n se les
'sefllII1a.

Lo comunlco a V. E. para lU conoci
mientQ y cumpli~iento. Madrid. 20 de
marzo de 1934.

Señor...

HIDALGO
¡

.... __.• ,,,¡~~~-

A brigada

ASIMU.AQONES

.~._.., "",., ..',::.
D. Antonio Uribe Ortega, del ce- CLASIFICACIONES '.._. - ...

gimiento Cazado{es núm. 7, con la J:;,f(~.."..... ..
de 7 de enero de 1934 y efectos eco- Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
nómicos de primero de marZ()o instancia promovida !pOI' el sargento de

ID. Francisco Beneito LólPez, del n-~GENIEROS con destino en el regi
Grupo de Infantería de este Minis- mIento de Ferrocarriles, Constantino
terio, con antigüedad de 13 de fe- Pi.races Renla, en stid>1ica de que sea
brero de 11934 y efectos económic06 rectificado el ·puesto que ocupa en el es
de primero de abri1. cala:fón de los de su clase, por CQIlsi-

D. Antonio Ramírez Descarraga, dcrarse más antiguo que el sargent<l
del regimiento Cazadores núm. lO, Norberto Rico CaJ.vo; y teniendo en
con la de 21 de febrero de 1934 y cuenta que el intersado tiene antigüedad
efectos económicos de primero de de sargento, de primero de febrero de
abril. 1926 y de cabo, de primero de mayo

~e 1921; 'POr estA: Ministerio se ha re
suelto acooder a 10 solicitado, dd>iendo
figurar en 10 sucesivo colocado entre los
de igual empleo, Antonio Manzano Mon
tes y Cristóbal Morillas Gómez.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mar2JQ de 134-

D. Julio Herná.ndez Labarga, de
agregado en el regimiento Cazadores
núm. 2 y en comisión en Aviación,
con antigüedad de 7 de enero de 1934
y efectos económicos de primero de
·marzo.

D. Calixto Capa Pérez, del Depó
sito Central de Remonta, con la de
13 de febrero de 1934 y efectos eco
nómicos de primero de abril.

D. José Hurta.do Mateo, del regi
miento Cazadore9 núm. 9, CGn la de
~I de febrero de 1934 y efectos eco
nómicos de primero de abril.

Madrid, 22 de marzo de 1934.
Hidaolgo.

&fior..•

HIDALGO

Sefioio General de la quilma dwisiÓl'l or
gánia.

Seiior Interventor central de Guerra¡.

Excmo. Sr.: Por este Minittlerio se
ha rewelto, de lIICuerdo con 10 propues
to por la Intel"Vet1ICi'ón central de Gue
Na, clasilficar en la asimi1l11Ción de sub
ayudante con la antigü«lad Y efectos
admimstrativos de ~imero de enero de
1933, &ir m6tico de primera Ca1SII:iO Rua
no ,M'OlreflO. con destino en ¿ Nglimien
to '¡nfanterla número· 19. con lliM'el'lo a
Jo ~tuado en el ~reto de 13 de
agOllto de lOOl3 (D. O. núm. 193).

Lo comunico a V. E. para su cono
ciml.ento y cumplimicMO. Madrid, 19 de
marzo de 1934.

Circular. Exano. Sr.: En cumplí
miento de 10 diS()uesto en el decreto de
13 die Ig'OSto de 19P (D. O. n1Ím. 193)
y como resultado de la oposición cele-

y brada en el regimiento de Infantería
• número 39, para cubrir una vacante de

músico de tercera, conrespondientle a
trompa; por este MinisteriQ se ha re
suélto sea promovido a didJo empico el
educando del regÍlmiento número 24 de
la misma Anna, Rufino Ca~ Murga,
a quien ha sido adjudicada la referida
vacante, causando' efcctos de alta y bada
en la revista de Comisario del mes ac
tUllil.

Lo comunico a V. ,E. 'P'l.Ta su COOOi
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
marzo de 1934-

••..J
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Obreros flliadoe

RELACIÓN QUE SE CITA

l.-D. ':Emilio Fernández López•
l.-D. Manuel Cánovas Torres.

Madrid, 22 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Sefior...

Segunda Secci6n.~ Segunda Sublec
ci6n. Grupo e), maestros armeros

D. Joaquín Prieto Valdés, del regi
miento de 'Artillerla pesada núm. 4, al
GrUpO de Fuerzas Regu·lares Indíge
na.\! de Larache núm. 4. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el pet"S'O'IJ>a¡l del
CUER.PO AUXILIAR S U B A L
TERN:O DiE,L EJERCITO compren
dido en la siguiente relación, pase a
servir los destinos que a cada uno
se le señlda. -

[.;o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934-

Regimiento de Artillería pesaQa nú
mero 1, una de mecánico conductor
automovilista.

D. Miguel Caja-·Cánova'S, del regi
miento de Al'Itillería ligera núm. 15. al
regilIllie.nto de Arti'llería pesaQa núme·
ro l. (V.)

RELACION DE PETICIONARIOS

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Laraiehe t\lÚm. 4, una de ar
mero.
I.~D. Joaquin Prieto Valdés.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 1, una de ajustador carpintero
ca·rretero•
l.-D. Miguel Ca.ja Cánovas.
l.-D. Antonio Morgado Ramos.
l.-D. Diego Cortés Caza.lIa.

,Madrid, 22 de marzo de 19340~Hi

dalgo.

Seftor•••

CWCillor. Excmo. Sr.: Por ette Mí.
ni.Jterio le ha ~o que el persona,l
del Cuerpo ~ Stilofici.t de ARff,I·
LLJERIA c:omprendido en la siguiente
relaei6n, que eq>ieza con D. Dom1QO
Zi. ImálllÍto y terminr. con D. Vale
r1aflO Bít. BM'butro, pa-se a .ervil'
los deati'ftO. que a cada. uno se le seft.·
la en 1& mIsma.

.Lo comunico a V. E. pa'r& su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, :n de
marzo de 1934.

Personal del Cuerpo Auxiliar SIIb
alltrno

Parque divisionario nñim. 6, seis
HIDALGO de armero.

1.--D. Evaristo Alvuez MMtmez.
Señor Jefe Superior de las -Fuerzas ,Mi-

litares de Martrueoos.

Señor Interventor central de Guerra.

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo E), ajusá:dores c:arpin.

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec- tet'os carreteros.
ci6n.-Grupo B), maestrroe. de taller.

D. Otilio Barcala Alonso, maestro
de taller de primera clase, del regi
miento de Artillería de Costa nWne
ro 2, al Parque divisioaario núm. 8.
(Voluntario.)

cimiento y eumplimiemo. Mádrid, 213 de
marro de 19340

Señor...

Personal del MtJterial

JtELAClÓK QUE SE CITA

HIDALGO

•
Circular. Excmo. Sr.: Por este

Mini-sterio se ha resuelto que e1 per
som. del Material de AR'IULLiERIA
y del CUER,PO AUXILIAR SUB
ALTERiNO DIEL EJIERCITO, com
preml.ido en la sioguiente relación, pa
se a servir los de.stinos que para ca
da uno se indica.

IL:o comunico a V. E. ¡pua. su co
nocimiento y cumlp1imiento. Madrid,
22 de marzo de 1934-

:.,:,;'. /' .. "'''';,;,-i!>':'::r' ... 'l:".-",i~:}f·--:q~t;[....,l.

D. Fulgencio Poyales Crespo, del
Grupo mixto de Artitleria núm. 1, al
Parque divisionario nÚatl. 3. (V.)

~. .• RELACION DE PZTlCIOKAJUOS, .. ,
"~~;"" .'., ,,....... , ~!.,. "\'~~E'"
........ P,,;o';;'¡ tkl·MDlIriol . _.

,~t~":"111 :,......","~"
Parque dívisionarlo ~m. 8. una.

l.-D. Otl1ío Barcala AloMO.

Cuerpo Auxilicw Su.lxJlllrnD

Maeat'rOl de Taller

Tercera Secci6n. - Primera Subsec.
ci6n.-Grupo B), obreros fiuádoe.

Pa'l"que divisionario n,úm. 3, una.
l.-P. Fulgencio :PO)"al~s Crespo.

D. Emilio Fernández L6'pez, de
oficio mecánico conductor automovi
lista, de agregado en el regimíento
de Artilllería de Costa n6:m. 3, al re
gimiento' de Artilleria pesada n6:me
ro l. (V.)

D. Evaristo Atvarez Mal1'tfnez, de
oficio armero, del Parque de Cuerpo
de Ejército núm. S, al Parque divi
sionarío núm. 6. (V.)

-

DER!ECROS PASIVOS

&romo. Sr.: Conforme con lo pro
lUeIto 1»1' e5al Jefatura en :x> del mes
áual, este Míni&terio ha rewelto que
~ comandante de INFANTERIA don
lalvador Lambea L6pez, de ayudante
le campo del General de la Ckctmll
tr1tPción Oriemaol, D. Manuel Romera
~ Quintero, pa'se destinado al Grupo
"" FUerns Regulares de Alhucemas nú
noe.ro S,
Lo <:omunico a V, ;E. pan su CODO-

DES,TINOS

Excmo. Sr.: Vista la 'instancia pro
movida por el sargento Jesús Villanue
va del Carpio, con destino en e1 regi
miento de Artillería ligera núm. 13, en
súpl~ de que se le permita acogerse a'
103 beneficios de derechos pasivos má-.
ximos que concede e'1 vigente Estatuto
de Clases Pasivas, a pesa'!' de no haber
lo solicitado oportunamente; conside
raooo, .que si bien el :recurrente debió
ha.ber fonnulado dicha petición en el mo
mento de haber sido promovido a su ac
mal en1pdeo. antes de percibir el primer
sueldo, según está prevenido en e'l pun
lo octavo de la orden de II de dicicm
~e de 1920, CO!OO la finalidad que se
IICrsigUc en la legi'Slación pertinente c.;
~ue se practiquen a los interesados to
iIos los descuentos debidOS' y oeMa flOa
fidad queda cumplida con ti hecho de
!1b.igar aJ solicitante a satisfacer lodas
las cootas atrasadaG, con el interés de
iemora c()l"l'eSlPOndiente, con el q'JC se
mula el perjuicio que en otro caso ha
lía para el Tesoro; este Minis.te'l'io ha
rC'Suelto acceder a 10 solidta<k>, debien
10 el recurrente abonar en la forma. re
~Iamtlnta",ia, a má~ de las euotas corres
.>ondientes, toclas las atrasada; y lo~ in
:ereses de demora de .éstas, pract!cán
iose al efecto por a.uien corre51lOOda 1a
>portuna liquidación y cum,¡>limentándo
;e, además, cuanto sobre el particular
~tá prevenido.

Lo comunico a V E. para &11 conocí
niento y cumplimiento. MaJdrid, 20 de
narzo de 19340

iIcs B1anco Antón y D. Crescencio Can.:>
Letrado.

D. Anselmo Serrano Cab, 29 de ju
lio de 190'), colocándose entre. D. Luis
Ayora GonzáJez y D. Julián García Gál
vez.

D. Santiago Suá.rez Alvarez, 16 de
enero de 19II, .;:colocá.nCose entre D. An
gel Nieto Baeza y D. Antonio Otero
Allas.

,Madrid, 20 de marzo de 19J4.-Hi
dalgo.

HIDALGO..:~~
;eñor General d.e la séptima divisi6r.

orgánica.

leflor Intel'vento" central de Guerra.
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RELAClON DE PETICIONARIOS

Grupo mixto núm. 2, una.

Regimiento de,Montafla núm. 1, una.

,Regimiento ligero núm. 9, tina.

5.-,Mi'llán Roa Ruiz.
2.-José Viaria Sáez.

Brigada de la octava división, una.

1

I,....¡Millán. Roa. Ruiz.
3.-An'ton.io Vidal Sal6m.

No reúnen las condiciones que de
termina la orden. de 21 de direiembre
último (D. O.núm. 29'8).

2.-'Miguel Iharra Soriano.
4........MilIán Roa. Ruiz.
2.--Regino 'G6mez Donoso.
l.-Antonio Vidal Sal6m.

':'iIf""""-'-'
',Grupo Es'cuela de Infor!l1adón Y

Topog,rafia, una.

1•....JFernando Alba Alvarez.
I.......;Segismundo García Sánchez.
l.-Joaquín GargaUo MiTlIIlles.
l.-Luis RiNela Diéguez.

I.-Andrés Fernández Vifla.
1.-lL:oreto G6mez Yuste.
l.-José Gómez Boal.
l.-Miguel Iba'l'rll- Soriano.
l.-Juan Gonzále~ Mergarejo.
2.-Millán Roa Ruiz.
3.-José Viana Sáez.
l.-Regino Gómez Donoso.
2.--iA.ntonio Vidal Sa16m.

Grupo de defensa contra· aeronaves
núm. 1, una.

Angel Pons Monjo, ascendido, del:
Grupo mixto núm. 1, al regimiento .
gero núm. 10. ~F.)

Alfonso Castillo Bravo, ascen.did
de la Agrupación de Ceuta, al re •
miento ligero núm. 10. (F.)

Narciso Cardoner Ferrer, ascendid
de la Agrupación de Mefilla, al re "
miento ligero núm. 16. (F.)

Fernando Alba Alvarez, del regi.
miento ligero núm. 8, al de Montaña
núm. I. (V.)

Andrés Fernández Viña, del regi
miento de Costa núm. 2, al Gi'upo de
defensa contra aeronaves núm. I. (V.)

Millán Roa Ruiz, del regimiento li
gero núm. 12l, al Grupo mixto núm. 2.
(Volulbtario.)

Rafael Sáez San Miguel, del regi
miento ligero núm. 115. a la brigada
de 181 octava división. (V.)

HIDALGO

-

José Garda Hernández.
Pa!blo Tudela Lólpez.
Juan Itlvarez MPrtfnez.
Antonio Sanabria Jiménez.
José Bautista Martín.

Rafael Mateu Palou.
Jaime Val1eS'pir Torréns.
Sebastián Trián Valverdú.
Migue! Bover Fullana.
Juan Perdl6 Poncel1.

ULAC!ÓN QUB l. errA

José Villna Sáez, del regimiento Ii·
¡tero 1I,úm. 3, al reglmi~nto núm.' 8.
(Voluntario.)
, Anton.io Vi'C!ll'1 Sa.lóm, ascendido, del

Grupo mixto núm. 1, al regimiento 11
!rero niÚm. 9. (F.)

Pedro Sa,stre Celiá, ascendido, del
Grupo mixto n,úm. 1, al regimiento
ligero núm. 10. CF.)

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio Se ha re~1Jelto que los sargen.
tos de ARTILLERIA co'm!prendi<los
en la siguiente Telaci6n, que emlpieza
con José Viana. Sáez y termÍ41a con
Ra¡{ael Sáez San Miguel, pas'en a aer
vir los destinos que a cada uno' se le
seflala en la misma.

Lo comu·nico a V. E. rpara. su co
noci,miento y cuniplünienlto. MadeiÓ,
21 de marzo de '1934.

Sargento primíetlO

2.-ID. Pablo Tudela L6pez.
IMadrid, 211 de marzo de 1934·-iHi

dal,go.

Regimiento de Costa núm. 2, u~
de subteniente Y una de sal'gento pri
mero.

l.-ID.
1.......D.
l.-D.
1......1O.
I.-/D.

I.~Rafael Sáez San Miguel.
3.-Mi·11án Roa Ruiz.
4.-Anton.io Vidal Sal6m.

Regimiento de Costa núm. 1, una
de sargento primero.

I.-/D.
l.-D.
r.-lD.
r.-D.
l.-D.

,Grupo mixto núm. 1, cuatro de sar
gento primero.

Parque divisionario núm. 4, una de
sarge-nto pri·mero.

I.---iD. Valeriano Bistué Baroastro.

l.-D. Ildefonso Relloso Garda.•
l.-D. Dionisio Martin Hernández.

I.-J). Vicente Melara Marin.
I.--D. Monserrato Amengual M:artí

tínez.

2.--ID. Valeriano Bistué Barbastro.

/.","

Brigadas

Subayudante

Sargentos primeros.

ItELACION DE PETICIONARIOS

RELACIÓN QUE SB CITA

Regimiento de Montal\a núm. 1,
tina de subayudante y una de sar
gento pri,mero.

l.-m. Mianuel ¡Romero Sbchez.
1.""'"1D'. José G6mez Hernández.
I.-ID. Andrés Robles Sánchez.

l._J). Domingo Zb ¡,ncÓlgnito.

(Iteglmiento ligero núm. 6, una de
br~da. -

Regimiento ligero núm. :f, una de
sl1'bayudante.

D. Irineo Gólrnez de Linares y Albi
llo de la Marina, de di'SlpOnible en Ceu
ta y ag¡regado en la Atgrupación de di
ma p1aza, al regimifoto 'ligero núme
ro 8. (F.)

D. Daniel Domínguez Villamanta, de
di$pODib1e forzoso en la primera divisi6n
y agregado en el Tegimiento a caballo,
al 1'\gero núm. 10. (F.)

D. Rafael Maten Palou, del regimien
to pesado núlft. 2, al Grupo mixto nú
mero l. (V.)

D. Jaime Vdlespw- Torréns, del f'egi
miento pesado núm. 20 al Grupo mixto
núm. l. (V.)

D. Sd>ast:ián ~rián Valverdú, del re
gi,miento pesado nÚ'm. 2, al Grupo
mixto núm. l. (V.)

D. Miguel Bover Fullana, del re·
gimiento pesaldo núm. 2, 811 Grupo
mixto núm. l. (V.)

D. José Gar'Cia Hernández, del re
gimiento pesado núm. 2, al de Costa
núm. '1. (V.)

D. Pablo Tu'dela L6pez, del regi
miento de Montal'la núm. 1', al de
Costa n.ÚJm. 2. (V.)

D. Valeriano Bistué Bal"bastro, del
regimiento li'gero núm. 14, al Parque
divisionario núm. 4. (V.)

D. Caa-Jas Soler Plá. disponible for
zoso en la cuarta división y agregado al
regimiento liglero núm. 7, al nem nÚID. 8.
(Forzoso.)

ID. Vicente M'elara Marín, del Grupo
mixto núm. 2, al regimiento pesado nú
mero 2. (V.)

D. Hdefonso ReHoso Carda, del regi
miento 1igero núm. 14, a:1 Grupo de In
formación núm. 3. 01.)

•
D. Manuel Romero Sánt:hez, del re- Grupo de Información núm. 3, una

gimiento ligero nÚim. 7, al. ídem núm. 6. de brigada.
(Voluntario.)

iD., Domingo Zás Incógnito, de disopo- ,Regimiento pesado núm. 2, una de
niI1Ie forzoso en Ceuta, al regimie:lto brigada.
ligero núni. 3. (V.)
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HIDAtGO

HIDALGO

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el uOI'ito diri
R'ido a este Departamento ¡por esa di
viRión con fecha 20 de febrero próxi
mo pasado. ma,nifestando que el alié
rez de INFAN"fIERIA ('Escala Reser
va), retirado por Guerra, D. José Ven
tura. .Mud, cum'PUa la edad regla-

'Sefior General de la cuarta divisi6n
. orgánica.

Seftores.Intendente e'Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departa,mento por esa di
visión con fecha 20 de febrero ¡pró
ximo pasado, manifestando que el al
ferez de INFANTER<IA (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Aniceto Ferrer
López, cumptia la edad regla·mentaria
pan el retiro definitivo el dla 20 del
mes actual, esfe Ministerio ha resuel
to que el citado oficia.l cause ·ba';a en el
Ejército por fin del cor:rient:e- meg, perci
biendo, a partir de primero de abril
próximo, como tal retirado Y por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, el haber mensual de 146,25 pesetas
que le correSiponde.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mladrid, 20
de marzo de 1934·

Señor General de la primera ~ivisi6n

orgánka.

Excmo. Sr.: Promovida instancia al
amparo de la ley de 29 de junio de
1933 por el teniente de complemento
de ARTILLERIA' D. Carlos Lirón
Domínguez, afecto al Centro de Mo
vilización y reserva núm. 1, solicitan
do reingreso en el Arma, de donde
fué separado, de cuya instancia de
sistió posteriormente, la Sala sexta
del Tribunal ~upremo, ha dictado re
solución, con fecha 17 de febrero pró
ximo pasado, que dice:

'~Se tiene por. desistido a don
Carlos Lirón Dominguez de su ins
tancia fecha 24 de julio de 1933. y .por
conducto debido devuélvanse al ,Mi
nisterio de la Guerra los documentos
que remitió con certificación de esta
resolución."

y de conformidad con la misma,
por este Ministerio se ha resuelto te
ner por desistido de su instancia al in
teresado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M~drid, 20
de marzo de 1934· '

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

DilSPONIBLlES

'OFICIALlI'DAiD DE COMlFllJE
MiE~O

HIDALGO

Señor General de la segunda división or
gánica.

Excmo. Sr.: Conforme OOD lo solici
tado por el teniente coronel de INTEN
DENCIA, director 001 P3IrQue de Sevi
lla, D. M3lI"ceto Gonzá,lez Gómez, este
MlnÍ1;terio ha resuelto concederle quince
días de licencia, pa:ra I>over ,(Lngla:terra),
oon arreg.lo a 10 lpr<M:tlído 00 las in9truc
ciones de 5 de j ooio de 1905 y circulares
de 5 de maJ)'Q, 27 de junio 'Y 9 de se¡>
tiembre de 1931 (c. L. nÚIns. I(JII', 2ZI,
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su 0000
cimiento y cumptiíniento. Madrid, 21 de
111aIfZO de 1934.

:Exeino. Sr.: Promovida instancia al
amparo de ·Ia ley de 3l) de junio de
1m por D. RaJfael Avilés Tiscar, ca
pitán de c~lemento del Arma de
INGEN'IERJOIS, teniente que fué 'de
la eS'cala activa de dicha Arma, sepa
rado del servicio, con ~sidencia en
esta capital, cane de 'Ü'Donnelt nú- ,
mero 35, solicitando el reil1lgreso al
s,ervicio a,ctivo, la Sala soexta del Tri
bunal Su,premo ha dictado resolución
con fecha 'Ií' deol pas&ido, que di'ce:

.. Se declara no hl1lber lu'gar a recur
so de revisión intet"Puesto por D. Ra
fael AiVilés Tisear."

Lo comunico a V. ,E..para su cono-

5ei\or General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
',~;:~':.~~~r··· ~ ~:M~~.~-IJ~.-
:~(..~~~;:t"':: ..;.'~

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto· que el sargento primero
del regimiento Infantería núm. 7 don
Arcadio García Grau, pase a la situa
ción de diSiponible voluntario que de
termina el ar.tÍculo cuarto del decreto
de S de enero de 1933 (D. O. núm. S),
con residencia en Játiva (Valencia).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
IM~litares de Marruecos.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su COllo-- cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
cimiento y cumplimiento. 'M,¡¡,drid, 19 de marzo de 1934.
de marzo lle 1934.

19J4.-Hi-

Regimiento ligero núm. 3, una.

HIDALGO

Señor General de la q>rimera división or-
gánica. I

Sei'íor Jefe SUperior de ,las Fuerzas Mi
litares de MarruecQs e Interventor
oen1JraI de Guerra.

Sofior General de la ¡primera división
olll"ánica.

Sef'lor Interven,tor central de Guerra.

Señor.••

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueIto que el cabo de trompetas de
AR.TILLERIA del Grupo .Escuelai de
Información y TopograJfía, Antonio Var
lor J iménez, pase destinado a la Agru
pación de Uuta.

Lo coltlUlrioo a V. E. ~a su cono
cimiento y ctmplimiento. Madrid, 22 de
ma.fZO de 100+

Excmo. Sr.: Por esIte ¡'Mini1iteMo
se ha resueIto que el corneta del re
gimiento Intfanterla núm. l' Manuel
Jimén.ez Mianzoanares, pase destinado
de planti<lla, en vacante que de su ca
tegorla existe, a la Escuela Superior
de Guerra, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para· su· cono-
d1l1iento y cUmlPlimiento. Madrid, 19
de marro de 193:4.

. Cir~ulor. fucrno. Sr,: Por este Mi
n1steno se ha resuelto que ·los cabos au
t<n:ovili.~, Germán Lorente CQlmena,
<Id reglmJ.ento de Artil1eria ligera nú
mero 9, y José ANa.rez Gonzá1ez, de la
.Eocue1a de aubnivilismo del Ejército,
l:}ueprestan sus servicios en~ de
~~s en la qumta Brigada de Ar
tillería, c~usen baja en los Cuerpos de
pTOOOdencia. en la revista del próximo
mes de abriJ. y altta en ~ expresada Bri
gada de Artilleria.

.~ comunioo a V. E. ()aQ su cooo
CHmento y ctxnpIimiooto. Madri'll, 22 de
marzo de ,1934.

l.-José Viana Sáez.
Ma-drid, 21 -de mano de

dalgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispue~to que ·el corneta del bata
1l6n Cazadores de Africa núm. 2 Ma
nuel Sanz Gr&cia, pase destina:do al
reogirniento Infa·nterla n.úm. :n, como
comprendido en. la OI'den cir,cula.r de
8 de junio de 192'9 (ID. O. núm. Ir.lS) ,

~ conforme solicita, causando alta y bada
en la próxima revi&ta de Conli.sario.
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menta'l"ia para. el retiro definitivo el
dia 18 del mes actual, este Ministe
rio ha resuelto que el citado oficial
cause baja en el Ejército por fin del
corriente mes, percibiendo a parti·r de
primero de abril próximo como tal
retirado y .por la Delegaci6n de Ha
cienda de Ba'l"celona, el haber men
sual de 146,25 peseta~ que le corr~
ponde. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad·rid,
20 de mar:l:o de 11l34.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Ionteooente e Interventor -cen
tral de Guerra.

:Excnao. 'Sr.: Por este MiDisteorio se
ha resuelto que el auxiliar admi.nistrati·vo
del CUE&PO AUXIUAR SUBAL
1IERNO oDEJL ~ER<JITO D. Marían>
Martín Irr~, ron destino en este Depar
tamento, ipaIIle a. la situación de .retirado,
con 'l'leSidencia en Madrid, por haber
cumplido la «I:ad reglamentaorÍQ pan.
ello, el día 2'I del actwlol; siendo bada
en el Cuerpo a que pertenece por fin del
corrilellte mes, y haciénd~ el selial.
miento de haber dlUivo que le corres
ponda ¡por la Di-r00ci6n General de la
Deuda y Olases Pamas.

. Lo oornunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad'rid, .22 de
marzo de .1934.

HIDALGO

Sefior Subseorotalrib de este Ministerio.

Sefior Interventor centraol de Guel'l'a.

VUELTAS AL SERV,ICIO

,Excmo. Sr.: ColloÍO'l"me COD 10 sali
citado por el obrero filiado pertene
ciente al Grupo B) de la tercera Sec
ción del C U ER PO AUX!DL1AR
SUBAIJrBRNoO D:EL E]lERJOlTO
D. José Jimeno Fito, en situaci6n de
dlsponib1e voluntario en la segunda
divisi6n orgánLca, con rui'dencia· en
Sevilla, eoste Ministerio ha. resuelto
concederle la. vuelta al senicio aetivo,
queodando en la eitua.ci6n de dislpond
ble forzoso en la. mitm& diTisi6n y
residen<:ia, a:partatdo A) del a·rtfc:U'lo
tercero del decreto de S de enero ck
1933 (D. O núm. s),hatta que PO('
ute Departamento Sé le 46 GUffO
destino. •

,Lo comunico a V. E. ~ari. IU co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
20 de marzo de 193'4.

HIDALGO

Serior General de la segunda divi.i6n
orgánica. I

Sel\or Int~rventor centra1 de Guet"ra.

Estado Mayor Central
SSCCION DB ORGANIZACION y

MOVILIZACION

DEMANDiAS CON~ENOIOSAS

Circular. Excmo. Sr.: Promovido
pldto contencios<>-administrativo, ·por
el comandante de ESTADO MIAYOR
D. Epifanio Gascueña Gascón, contra
la orden de este Departamento fecha
7 ~e. marzo de 193I ';(ue le denegó la
sohcltud de que se le -concediera. el
ascenso por elección a teniente coro
nel, la Sara cuarta del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sen.tenr
cia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

"Fallamos.: que debemos de<:larar y
~c1~r~f:!los la inc(}~petencia de la ju
nsdlcclon contencIoso - administrativa
para conocer de la demanda interpues
ta por D. E(¡ifanio Gascueña y Gas
cón cont'l"a la real orden del Ministe
rio del Ejército de 7 de mano de
1931."

Este Ministerio ha resuelto debe ser
guarda:da y cumplida la sentencia
mencionada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;ro de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor...

H/OIJAS DIE SBR'VI.CIQ/S y DE
HJEOHOS

Circular. Enmo. Sr.: Con el fin
de refundir en un texto úni'co la pro
fusa reglamentación de Hojas' de
Servicios y de Hechos de los jefes
y oficiales del Cuerpo de ESTADO
M,AYOR, extendiendo las disposicio
nes que en esta materia se dicten a
todo el personal perteneciente a 'los
"Cuadros del Servicio de Estado Ma
yor"; teniendo en cuenta el espíri
tu que imorma la antedicha regla
mentaci6n, la cOn'venien<:ía de que
exista unida'<i de criterio on el aqui
latamiento de los méritos de cada
uno. y, en definitiva, la necesidad pre
vista en los artfculos noveno y 11 del
decreto de ~I de marzo de 1932
(ID. O. núm•. 72), de que e~istan per
manentemente en el. Estaodo MlIYor
Central los datos necesarios para que
el General Jele pueda ejercer sobre
todo el personal que constituye los
"/Cuadros del Servicio", la inspe.cci6n
ininterrumlpida que le e..tá confiada,
este M'inisterio ha tenMo a bien re
sol:ver lo siguiente:

Artfcu19 l.- Las boJ" d.e servi.
cios y hecl101 del penonal del "'Ser
vicio de Estado Ma.yor", que cubra
,pl.aza de lal ,lanHltal asi¡rnad..s 111
mismo, radicarAn. en el Eetado Ma
yor Central, Subsecretaria, Impec
ciones generales d·el 'E~rcito, di.vi
siones orgánicas V de Cllblllleria, Co
mandandas Mlilitares de Baleares y
Canarias, Coman.dancias Militares de
las Bases Navales, Jefa.t1.1ra ele Avia-

ción, Es<:uela Superior de Guerra y
Jefatura de los Estados Mayores de
'Marruecos, según corresponda en
atención al destino que OCUlPen los in
teresados.

Art. 2.0 La redacción' y concep
tuación de la documentación de re
ferencia de los destinados en este Mi
nisterio, se hará por el Subsecretario
y General segundo Jefe del Estado
Mayor Central; las de quiene-s des
empeñen el' cargo de Jefe de Estado
IMl:lyor de las Unidades superiores,
serán calificadas por los Generales de
las divisiones y Comandantes milita
res de Baleares, Canarias y de las
Bases Navalos, y General Jefe de
las Fuerzas Militares de Marruecos;
el General Director de ia Escuela Su
perior de Guerra -conceptuará las de
los profesores, y el Jefe de Aviación
las de los jefes y oficial~s del Ser
vicio de Estado Mayor" a sus ór
denes.

'Art. 3-0 Los Generales Jefes de
Estado MaI}'O'I", de las ItI5pe-cdoncs y
Jefes de Estaoo Mayor de laoS Uni
dades suoperiores antes in.dicadas, co
mo Jefes de Cuerpo, conceptuarán
las del personal del "Servicio de Es>
tado Mayor" que estén a sus inme
diatas órdenes o pertenecieran a las
unidades sobre quienes sus Genera
les ejernn funci6n de mando, de
acuerdo con los artrculo tercero, cuar
to y quinto del decreto de 16 de ju
junio de 1931 (D. O. núm. 'J2) Y ar
tículo primero del decreto de 3' de
junio de 1931 (D. O. núm. 1'22) pre
vio informe a los Generales de divi
sión, de los Generales de las briga
das para las de los Jefes de Esta
do 'Mayor de ellas, y de estos úhi
mos en las del restante personal del
"Servicio de Estado Mayor" de las
mismas.

ATt. 4.' Los Inspectores Generales
del Ejército, Gene-ra4 Jefe del Estado
Mayor Central, Generales de las divi
siones y de las brigaodas, en aquella5
hojas que conceptúen el ,General se
gundo Jefe del Estado Mayor Ce.n
tral y Jefes de Estado Mayor a qUle
nes se refiere el artículo anterior, iPo
drán cOl1lSignaT por escrito las amplia
ciones que estimen pertinen.tes, para
detallar y aquilatar el concepto del
personal del "Servicio de E5tado Ma
YO'l"" que tengan a sus inmediatas 6r-
denes.

Art. S.' A1 objeto de conocer exac
tamente laJS vicisitudes Y conceptua
ción de cuantos' integra.n los "'Cua
dros del Servicio de Estado lMayor",
el personal que forme parte de los
mismos y ocuPe destinos ajenos a. la
plantilla. del "Sel'iVicio de Estado Ma
yor", 'Será ca·lificado por los Genera
les o Jefes a quienes corresponda con
3ITegl0 a la vigente legi,sladón, quie
nes Temi'tirán al E'stado MlIYor Cen
trd una copia de las hojas anua'les, in
dapendientemente de II'S que envíen
reglamenta.riamente a la Se'C'ei61'1 de
Personal de la Sulbsecretarla. Análo
gamente procederán los Generales y
Jefes de Centros, Cue,nP0s y Unida
des con reSlPCcto al personal del "Ser
vicio de Estado MlIYor" que ocupen <
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MATERIAL DE GUERRA

SECCION DE ABASTECIMIEN
TOS Y SERVICIOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia ¡promovida por el representante
de la Sociedad N estlé Anónima Es-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta que hace la Jefatura de Avia
ción para. que los aspirantes a pi1{)
tos de complemento, nombradM p()r
orden mi.nisteria-l, que no hubieran
obtenido el título, por no haber efec
tuado, en virtud de caUlSas justifica
das, las prácticas reglamentaria'S en
una unidad, puedan obtenerlo; 1\>01' es
te Ministerio se ha reS11efto conceder,
a los que se encuentren en las citadas
coooiciones, un plazo de treinta días
a contu de la .fccha de publicaci6n de
esta diS'POsici6n, para solicita·r de di
cha Jefatura hacer 1a'S referidas prác
ticas, al final de las cuales serán exa
minados y "ropuestos, los aprobados,
para la obtención del titulo corres
pondiente, siendo liccnciados en fa fe
cha de la concesión.

\Lo comunico a V. E. para su coo
noCÍ'miento y cumplimientó. Madrid,
19 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor..•

HIDALGO

• le••

Señor.••

SECCI0N DE DlSTRUCCION y
REeLUTAJIIEN"l'o

PILOTOS MILITARES DiE CD¡M
PLEtMENTO

ria grasa, 3 a S por 100; caseina, 2,65
a 4,5 por 100; lactosa, 3,5 a 5,5 por
100; sales, 0,5 a I por 100. En cuanto
a los elWases, podrán ser aceptados
los corrientes en el comercio y debe
rán reunir laos condidones que la hi
giene y ·buena conservación de los
produdos alimenticios señalan a fos
envases inetá'licos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Q de marzo de 19J4. •

HIDALGO

HIDALGO

......

SUMINI5TJWS

Seiior...

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta
de la Escuela Central de Tiro y de
acuerdo con el Estado Mayor Central,
este Ministerio ha iTesuelto:

1.0 Todos los ICueJl1POS y Centros que
hayan sido dotados de la nueva g·r<Wada
reformada "Valero", hati.n entrega 00

Jos Parques, de 109 cartuchos de proyec
ción de. cargas distintas que correspon
den a la granada modelo 1926 y que sólo
deben subsistir pa¡r31 1M -Cooripos o Cen
tros que 00 diSopongan más que de esta
última granada.

2.° Los Parques, 3'1 entregar ·105 lo
tes de granadas reformadas "Va1ero", lo
ha-rán asimismo <le un ca,rt~ho de pro
yección, unIt vákula y dos suplementos
por cada granada.

Lo can.unico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
marro de '1934.

destinos de la plantilla seílalada pa-' pañQla de Productos Alimenticios y
ni el mismo a los fines que determi- Soci~dad L:echera Montañesa, Socie
na eJ articulo 11 del' decreto de 22 de dad Anónima, con domicilio en Ma
marzo de 1933 (D. O. núm. 72). drid, calle de Luchana, tlJÚm. 29, en

Lo comunico a V. E. para su co- solicitud de qUe se adopte para el su
nocimiento y cumplimiento. Madrid, mi·nistro a las tropas en campafia y
21 de marzo de 1934. maniobras la leche condensada; este

Ministerio ha resuelto acceder a lo so
licitado, sin que es'a resolución su-
ponga a favor de dichas entidades nin
gún beneficio de exc1usi¡ya. ni m()nopo
lio, n·i obligación por parte del ramo
de Guerra de adoptar dicho suminis
tro con carácter normal y si sófo
cuando así convenga a las necesida
des del servicio. En el caso en que se
ordene, las raciones normal y de pre
visión que se fijan en· el artículo 46

'del reglamento de los Servicios de In
·tendencia en ca·ffi'paña, aprobado por
orden de IÓ de enero de 1929
(D. O. núm. 11), quedarán modifi
cadas en el sentido de rebajar en 50
gramos la cantidad de carne, que será
sustituída .por SO gramos de leche
condensada azucarada y sUprimir 1M
25 g·ramos de azúcaJ: que entran en
la composición de dichas raciones.

Además de las condiciones que, con
arreglo a 'Ia legislación vigente, ha
yan de figurar en. los pliegos para su
adquisición, entre las técaÍ'Cas se in
cluirán, como básicas, por lo que a la
bondad del producto se refiere,. las
de que habrá de estar preparado ex

para su cono- clusivamen1e con lecl1e de vacas sa
Madrid, 2¡ de nas, sin mezcla de la de ot·ras proce

dendas; condensados sus principios
nutritivos por 'Pérdida de su vehículo,
agua, mediante evaiporación; con la
cantidad de azúcar I1lCcesaria para S\l

mejO(' conservació.n; c()n una densi
dad representada en el momento de
su uso, por 1,2 a 1,3 y debiendo acu
sar, a1 ser disueTto en· cinco veces su
volumen de agua, recién ext·raída la
leche del envase, la proporción de sus
principios nutritivos siguiente: mate-

Señor.••
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BALANCE CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 1934 EFECTUADO EN EL DIA DE
• LA FECHA

LZBE HABER

Ref1fDfteflle ... ... ... '" 1.509-3167,89

ALTA Y BAJA DE HUBRFANOS

Remanente anterior ... ... .., ... ... ... ..,
Ingresado por cuotas de febrero... .., .
Idem por. subvendón ordinaria de febrero .
Idem íd. especial de febrero ... ... ..., .
Idem de lo que ha correspondido en la dis-

ttibución del donativo por el monumento
a la Reina Cristina ... ... ..,

Suma .••." ..
InJlPorta el Haber ... ..- '" ... '"

Pesela

1.478.564.10

48 .330,99
316·285,83 •

4. 1112,50

\26.086,50

1.593-379.92

84.012,0 3

Cargo de Asociación Infantería de febrero.
Pagado por pensiones de febrero .
Idem por gratificaciones de febrero .
Idem ¡por abono a teléfonos '" ..•."
Idem por un aparato ortopédico , .
Idem por material y escritorio ' ..
Idem por correspondencia y reintegro... ..'
I<l.f'm por cuotas devueltas... ... ... ... '" .. ,
b1em por imposiciones en cartillas dotales.
Idem por un auxilio de entierro ." .. , ......

SlIma ...... '1 ..

Peseltu

33.2 57,I1
46.62 5..95

485.00
31,215

375,00
220.47

59.70

2.2192,55
515.00
I'SO,OO

Tenía el mes anterior ..... , ... ... .., ..
Altas ... oo ... , Oo, ... , .. oo' .. , .. , oO " .oo

Suma '" .. , ..
1.9Q2,39

25.0 68.96
50.II7.47

W7·5S9.i'6
40.557,07·

Metálico en Caja...." .oo ... '" .. , ...

En la cuenta corriente del Banco de Es'Pai\a.
En la ídem de la Caja Central M:ilitar ."
Valor de com.pra de 500.000 pesetas nomi-

'nales en Títulos de la Deuda exterior cua-
tro por ciento oo' • , '" .. , .

Valor de compra 1.4:50.000 pesetas nomina
les de la Deuda interior amortiza;ble tres
'por ciento '" ... ... ... .., ... ... .., ... ...

En una carpeta de aJbonarés para su cobro.

Tolal oo

3
D,ETAL1JE DEL REM\ANENTE

MOVI·MJI,ENTO DE SOCIOS

1·497

1.492
14

1.506
9

............... 952

I

4
34

•
Quedan ." ."

SITUACIONES

Con pensión de una peseta diaria. 338
Idem de 1,50: , .. , '" , 193
Idem de dos · ... oo' .., ... 256
Mem de tres (escolaTes) .. , '" 121
Idettn de cinco (u·niversitaria)... 5
En el Sanatorio Nacional de In-

iecdosos ...... oo, , .. ,

En otros Centros ,..... oo, .

Filiados en e1 Ejército oo, oo, .

Bajas

".I

EN IJA ASOCIACION DE INFAN'DERIA

Internos en Toledo y Aranjuez.
Externos con .penswnes... ... ...
En el .colegio Nacional de Sor-

do-tnudos ,.... ••• ... ..,
Con pen'Si6n especia' por eDJÍer-

C:Ote~~ d~ '~'Ih;di;' :::

2112

325

1

3
4

............... 545

Tenía el mes anterior ./..: oo' .. , ...

Altas .. , , " ,

Suman... .. , ... oo' .....-

,Bajas...

Quedan ...

,16.771
9

'16.780
5

16.775

Total ....., ...... ... '1.497

M:.ANtID.-Illra••'\'A y TAIoLII•• 11.. JI..
• IIT"SO lIS LA OvnlLl

Mwrid, IS de marzo ~ 1934.-EI cajero: Gahrkl S"rano.-;!nterventores: BI slkaiyt*lanlte, 1011 L6'pcll.-El
auxiQiar adnvil1iJtrativo, lusto Ma,qtlrs.-Intervlllc: E1 romanc1.atlte Mayor, Victo, Menb~c•.-V.· B.·, el teniente co-
ronel, pres,ildente, GÍ8ttJ4f, .


